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NOTARIO DECHAO QUINTO 

A GUAYAQUIL CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL A 

2 ei o : ón DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 E - EN AMERICA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

: (E o 2 SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA 

: Yo a o | , o 7 QUIMICAMP. DEL ECUADOR SA. 

O er 27 CUANTIA: INDETERMINADA oro 
> En da ciudad de Guayaquil, Kepública del Ecuador. el día de hoy primero de 

to
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Noviembre del año dos mul. art mi Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA 

Abuzado. Notario Pitulac Décimo Quinto del cantón Guayaquil, comprurece, el 

cer Jueentero Comercial CARLOS CEPEDA PEREZ. por los derechos, que 

representa de CO(MICAMP DEL ECUADOR S.A. en su calídad do Cierente 

tiesa representante legal, conformo se acredita con el nombramicoto que se 

peta al presente fustruonto como documento habilitante, quien declara «er de 

prolosión como queda dodicado, de estado civil casado, mayor de edad de 

nuciomalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil. 

abi y capas para contratar. a quien de conocer doy fe, Bien instruido que fire en el 

obsta y resaltado de vsfa excritara, a la que procede con cuuplia y entera libertad. 

pac zu oleveuaaictto de proszata Li ratiata que dice así: SENOR NOTARIO:Eu el 

llas de ancora pilbrlicas a «cares, Flrvaso icorporar una eu la que conste la 

converdón del capital social q dólares de los lstados Unidos de Aterica y 

efi del Lxsfatido Soctd de dla compania QUIMICAMO DEL ECUADOR S.A. 

Gio ua otorea al onor de Jas siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

o Hompareco 3d olorrztaderío de la presento Escritura Pública, ol señor lngcutora 

Luna cial CARLOS CEPEDA PEREZ en su calidad de Gerente Goneral y 

veprosoptante ] lcaal de la compañta QUINACAME DEL ECUADOR S.A.. conformo 

lo acredita con da nota de su nombramiento que Se adjunía como documento 

habilitar SEGUNDA: ANTECEDENTES, - 4.) Por escritura publica celebrada el 

ucho de Agata de rai) novecientos setenta y cuafro, anto el Notario Doctor 1holmo
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Puros Uraspo so cometifuyo la compañía QUIMICAMP DEL ECUADOR S.A. la ( 

stistaa gue To tuscrifa eu el Rosf3ro Mercantil ol veinticuatro de septiembre de de 

miiroveciontos cotenta y cuatco con ta capital social do cien mil sucres y un plazo 

te Clacuenla ios! d.) La referida compañta arruerdó el capital social a la suma de 

quinientos sil sucres y reformó el Estatuto Social. por escritura pública celebrada. 

A día dioz de diciembre de mil novecientos sotenta y scis, ante ol Notario Doctor 

  

Jorge Maldonado Renella, inscrita en cf Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

ol siete de junio de mil novociontos selenta y siete; e.) QUIMICAMP DEL 

CCOUADOR O UTDA, aunientó el capital social a da suma de veinticinco millonos 

do sucros, se trausformo ea compeañla anónima y reformó el Estatuto Social, por , 

escrñra publica colebrada el día tres de mnyo de mil novecientos ochenta y 8 

cuatro. gate la Notario Décimo Sexta del canton Guayaquil, Abogada Melva 

Rodrisuoz de Vordaga, inscrila en el Roeistro Mercantil del cantón Guayaquil el 

voiutidog de abril de mul novecientos ochenta y cinco; d.) QUIMICAMP DEL ” 

ECUTADOR S.A. aumentó el capital social a la stuna de Doscientos millones de 

  

sueros, por escritura publica celebrada ante el Notario Suplente Décimo Sexto. 

¿bagado Jorae Lurique Ciuz Salavarría el día doce de noviembre de mil 

sovocicatos noventa y nao inscrita 0 ul Keosisito Mercantil el día veinticuatro de 

ea le a Rev cacaos hoverta y des 23 QUINUCAMP DEL ECUADOR S.A. 

mo dl anícalo XXXITY y XXXVU del Estatuta Social mediante escritura pública 8 , 

cordirada ol cs de Octubre de ml novecicalas aovenía y cinco  amtv el Notario 

Séptimo. Aboeado Eduardo Falquéz Ayala iaxcrita cn el Registro Mercantil dol cantón 

ossvagid el dios. de Julia de ¡ul ovecientos noventa y s: £) La Junta Goncral 

tniversal 1 E stesordinaria de Accionistas de la compañía anónima denominada 
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: ; “y Aro di amis rada bono Ateo diia 

ONG EAnie E EETADOR SA. 0 sesión colebrada el día dieciocho de 

Coty a a aiii nl ona? 
ici potszdel : año des 1 l. til sgpolvia por mantuidad la conversión del capital social 

a . dos La ch Unidos de América y reformar el Estatuto Social, 
e . E ” 
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ado td las TS tefbrmaz de la Loy de Compañías, autorizando al 

   



¡ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DI 

ACCIONISTAS DIE LA COMPAÑÍA QUIMICAMP DEL ECUADOR 
7 pe 

S.A. CELEBRADA EL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

tó la ciudad de Guayayutl, a los dieciocho días del mes de Octubre del 

año dos mil, siendo las diez horas, en el local social de. las compañía 

OUIMICAMP DEL ECUADOR S.A. ubicado en el kilómetro diez de la 

vía Guayaguil-Daulo, se instala la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la roferida compañía, con la asistencia de los siguientes 

accionistas: 4.) La sofiora MARÍA ELENA CAMPELO LOPEZ, por sus 

propios derzchos, propictaria de ciento noventa mil acciones; b.) El 

señor JORGE ANDRADE VILLAVICENCIO, por sus propios derechos, 

propistario de diez il acciones. Todas las acciones representadas son 

ordirarias y noti iuativas, de un mil sucres cada una, y estan pasadas cu 

str totalidad. Vodos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Por 

encontrarse presente los accionistas que representan la totalidad del 

capital social pugado de la compañía, que es de Doscientos millones de 

sueres, resuelven por unanimidad de votos constituirse eu Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, de acuerdo con lo establecido 

cn el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, 

con el objeto de conocer y resolver el único punto del orden del día, esto 

es, la conversión del capital soctal de sueros a dólares de los listados 

Unidos de América, y reforua del Estatuto Social, y la autorización al 

Gerente Generael de la compañía, para que realice todas las gestiones
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londientes al perfecetonamiento de lo que se acuerde en esta junta. 

reside la sesión, la señora MAKIA ELENA CAMPELO LOPEZ, en su 

calidad de Prostlcnta de la compañta, y en la secretaría actúa, el Gerente 

Ciencral, lngenicro Comercial CARLOS CEPEDA PEREZ, quien como 

tal constala 55 en realidad se encuentra representada la totalidad del 

cap tal sucíal pagado de la compañia, verificado lo cual, la Presidenta de 

la Juata declara instalada la sesión y somote a consideración de los 

uccionistas el único punto del orden del día ya mencionado. Toma la 

palabra cl Gerente General de la compafiía, señor Ingeniero Comercial 

CARLOS CEPEDA PERÍZ, para manifestar a los accionistas, que por 

las iuevas loyos que han cotrado ca vigencía en el país, así como por las 

resoluciones dictadas por la Suporintendencia de Compañias, se debe 

hacer la conversión del capital social de la compañía de sucres a dólares 

de los Estudos Unidos de América, por lo que cada acción pasaría a tener 

el valor de uu dólar de los listados Unidos de América, cada una, si os 

que la Junta Geoucral lo resuelve, solicitando a los accionistas su 

pronunciamiento sobre los. puntos motivo de esta reunión. Luego de 

algunas deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas por uuautwidad de votos del capital soctal pagado. 

concurreute a la reunión, resuelve lo siguiente: RESOLUCION UNO .- 

Que se realice la couvorsión del capital soctal de la compañía d sucres.a 

dólares de los Estados Unidos de América, por lo que el capital social de 

la compañía es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los:Estados Unidos de América, distribuidas entre los actuales socios de 
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la compañía de la siewtente forma: a.) La señora MARÍA ELENA 

CAMPILLO LUPIZ, le corresponde sicte mil seiscientas acciones; b.) Ll 

señor JORGE ANDRADE VILLAVICENCIO, le corresponde 

cuelrociontas acciones. De fal forma que el capital social autorizado sea 

de dieciseis mil dólares de los Estados Unidos de América, cl capital 

soctal de oct uuil dólares de los Estados Uuvidos de América, dividido 

4 ocho il accclones ordinarias y nominalivas de un valor nominal de 

vu dólar du los Estados Unidos de América, cada una. RESOLUCIÓN 

DOS.- Aulotizar a la Presidenta y al Gerente General de la compañía 

para que soliciten a los accionistas los títulos de acciones, a fin de que 

scan anulados y ca su lugar emitan los nuevos títulos de acciones en 

dólares de los Estados Unidos de América. RESOLUCION TRES.- 

Autorizar al Gerente General para que realice las anotaciones y cambios 

cospectivos eu el Libio de Acciones y Accionistas de la compañía. 

RESOLUCION CUATRO.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

Social de la compañía QUIMICAMP DEL ECUADOR S.A., de tal 

foriaa que cn el futuro el texto de dicho artículo literalmente dirá: 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía está 

dividido on Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado, de 

confor idad con la Ley de Compañías, los Reglamentos o Kesoluciones 

corresponuientes. 1) capital social autorizado es de dieciscis mil dólares 

de los Estados Unidos de América. El capital social suscrito es de Ocho 

wild dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ocho mil 

eo Acciones ordinarias y nomiuativas de un valor de un dólar de los Estados 
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ocho md inclusive. Ll capital autorizado no puede exceder de dos veces Me 

vi valor ¿del enpital suscrito, esto es, la cantidad de dieciseis mil dólares E 

de los Estados lnidos de América, dividido en dieciscis mil acciones 

ocdirartas y nomuralivas de un valor de un de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. El Capital suscrito os el que determina la 

responsabilidad do los accionistas y consiste en la parte de capital que 

cada accionista se compromete a pagar en los futuros aumentos de 

  

capital que realice la compañía, sujetán dose a los términos establecidos 

por le Ley de Compañías, el Reglamento y el presente Estatuto Social. El 

Capital Pagado de la compañla es el que se halla efectivamente entregado 

a la compañía, por los accionistas o cubicrto en cualquiera de las formas 

previstas por la ley. Cada lítulo podrá contener una o más acciones. Las 8 

acciones serán emitidas en Libros talonarios y estarán firmadas por el 

Presidente y Giercute General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho a un voto en las deliberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas. Siempre que se 

  

haya pagado el cincuenta por ciento del capital inicial o del aumento - 0 

anterior. la compañía podrá acordar un nuevo aumento de capital. 

AESOLUCION CINCO.- Autorizar al señor Ingeniero Comercial 

CARLOS CEPEDA PEREZ, para que en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía otorgue la correspondiente escritura 

pública de Conversión del Capital Soctal a dólares de los Estados Unidos 

de América y Reforma del listatuto Social y además realice todas las 

y uestiones necosarias, a fin de que se perfeccionen jurídicamente todos 

los actos: Yue la aprobado la presente Junta General Universal
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otraordínaría de Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, la | 

estdenta declara concluida la sesión, uo sia autes conceder un 

teomento de receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la 

sesión, con la asistencia de los accionistas mencionados al inicio. se 

procado a dar Jectura al Acta, la misma que luego es aprobada por 

sivantaridad de votos de los concurrentes y en todas partes por los 

accionistas presentes, quienes para constancia de lo cual firman en 

tidad de acto, siendo las doce horas del día en que se da por terminada 

presente sosión. L) SRA. MARIA ELENA CAMPELO LOPEZ f.) SR. 

JORGE ANDRADE VILLAVICENCIO; £) ING. COM. CARLOS 

CBPEDA PIREZ, Gerente Gencral-Secretario. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que consta 

cg el Libro Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

GUNICAMP LL ECUADOR S.A., al que me remito en caso 

vocosarlo. 

cual, l€ Ne club del 2.009 
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NOCOM. Ny SUEPEDA PEREZ 

GERENTE GENERAL SLORLTARIO 

QUIMICAMP DEL ECUADOR S.A
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Dr. Miguel Vernaza R. 
3 NOTARIO DECIMO QUINTO 

le N GUAYAQUIL] poprasentante legal para que reafice todos los trámites tendientes al perfeccionatniento de lo 

2 ucordado ex dicha Junta, TERCERA: CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL A 

2 DGLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA Y REFORMA DEL 

14 ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes el señor Ingeniero Comercial CARLOS 

5 CEPEDA PEREZ. en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

0 ¿Compañía QUEMICAMP DEL ECUADOR S.A. declara bajo juramento: a.) Que el 

7 capital y el valor de las acciones se expresen en dólares de los Estados Unidos de 

3 América de tal fora que el autorizado es de Dieciseis mil dólwes de los Estados 

2 Unidos de Aniérica, disidido en dieciseis mil acciones ordinariss y nominativas de un 

. 3 CG valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Por consienicnte. el 

23300 capital de da compañia 00 AMPL ECUADOR S.A. queda distribuido como <e detalla 

12 enel dicta que se agrega a este instrumento público como docuinento habilitante. - 

130 4) Que sc icionós el Anticulo Oiinto del Capital social de la forma que se estableco en 
. 

: 14 clacta que se serega al presente iustrumeonto, Agregue usted señor Notario, las clansolas 

0 ” 15 de estáo para la validez de lu presente escrilura publica, Firma legible) Abogada MARÍA 

lé o LORENA GARCÍA MATUTE. - Registro munero cinco mil ciento veiute y move. 

. 17 HASTA AQUÍ JA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PURTICA.- 

18 — Queda agregado al protocolo «1 Acta de Juuta General de techa dieciocho de octubre del 

año dos mil y el Nuitibramicaro del Giercnte General de la complañía, Eeida que fue 

integramente y en alta voz, al comparcciente, éste se ratifica. afinna y fírma 

sidad de acto de todo lo cual DOY UE. HF mremaraaa os ll dr comaizo el Notario y       

   
   

PP QUINACAMEP 'UADOR S.A. 
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Dra. Norma Plaza 
de García 
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1- En cumpimiento de lo ordenodo en la Resolución Número 
lacado era el de 440330. del 2021. 

Bonparias. da GucycQquil, queda 
orita Litio dele de u A. 
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Po Tn —— ce foj ES ygdo 
011832, ri rámsro, pas y Registro Lardbital y crtotada 
bajo el nadal 5 fipetolo- 2- UIAÑFICO: Oe 
con fecha de Mcy, ha archiva du uns copia cuiéntica de este 
ducritura.- Guayaquil, 49 e. Mail A DOM. 
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República del 
Ecuador 

  

- NOTARIA 
NOVENA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Abg. Gloria 
=caro de Crespo 

    ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la compañía QUIMICAMP DEL ECUADOR S.A.; 

celebrada ante el Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Noveno de 

ese entonces, el 8 de agosto de 1974; en cumplimiento al Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-DIC-0002350 del Intendente de 

a de Pp de fecha 7 de Marzo del one 10 Le lo, 
Eo LU”


